
  

AUTO DE SUSTANCIACION  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV. VILLAS. 

DEMANDADO: JHON ALEXANDER BOTERO FLOREZ 

RADICACIÓN:  630014003008-2019-00703-00 

 

 

 

Antes de dar trámite a la solicitud de entrega del desglose de 

los títulos que sirvieron como base de recaudo, se requiere 

dar cumplimiento al auto del 07 de julio de 2021, donde se 

requirió a la petente,  para  que  allegue  copia  del  

certificado  de existencia  y  representación  de  la  entidad  

que  fungió  como ejecutante, y en el cual aparezca la calidad 

en la que actúa en nombre del banco.- 

 

Por lo anterior, remítase copia de la presente providencia a 

la solicitante al correo electrónico 

sanchezy@bancoavvillas.com.co, para que acate lo ordenado por 

el Despacho.- 

 

  

 NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 
 

LMCA 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

22 DE JULIO  DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

mailto:sanchezy@bancoavvillas.com.co


Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


